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Unidod de lnfarmoción Pública
Subdirecci ó n Técni co Admi ni stratíva
fnstituto Guatemolteco de Migración

corresponde al Decreto 701-97 Ley argónica del Presupuesto, Art. 77 kr. "lnformes en
y Comisiones deTrabojo del Congreso de la República' inciso a), del mes de abrit 2O2S:

Hora: ?{: 3tr¡rm
Es grato dirigírme a ustedes con un atento saludo del Departamento de Cooperoción de la

SuMirección de Planificacíón. El motivo del presente es dorle cumplimíento a lo información que

Sitíos Web

a) Programación y reprogramociones de asesoríos contratadat detallando nombtes, montosy
el orígen de los recursos wra el pago, inchtyendo los que provienen de la cooperoción
¡eembolsable y no reembolsable.

R// En el mes de abril no se recibió reporte de AsistenciaTécnica proveniente de cooperación
no reembolsable.

sin mós que ogregon me suscribo agrodeciendo su atención a la presente.

Atentamente.

Llcda. Agulhr
Jefe de

Guatemalteco Licria. Zoila Sof ía Mazariegos 5a ra c §
Subdirectora de Planificación

!nstituto Guatemalteco de Migración
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